
                                                                                                                               

 

 

 

 

Jiménez de Arechaga, Eduardo (Montevideo, 1918 – Punta del Este, Uruguay, 1994) 

 

Abogado, jurista, magistrado internacional, docente de la Facultad de Derecho, nació en 1918. 

Además de la enseñanza de Introducción al Derecho en los Preparatorios comenzó la carrera 

docente en la Facultad de Derecho como profesor agregado de la cátedra de Derecho 

Internacional, obteniendo luego la titularidad (1949). Era época de profundas 

transformaciones, en el Derecho Internacional, con una novísima Organización de las Naciones 

Unidas, la revisión de las normas de la sociedad mundial y diversos intentos de codificación. 

Pendiente de los procesos de aquella actualidad, Jiménez de Aréchaga renovó y cambió el 

enfoque tradicional de la asignatura. Consciente de la necesidad de asumir nuevas posturas 

pedagógicas, abogó por el régimen de seminario, llevando a la práctica este método de 

enseñanza. Difundió sus conocimientos incluso fuera del ámbito nacional, dictando cursos en 

la Academia de Derecho Internacional de la Haya. 

Tuvo activa participación política, como Subsecretario del Ministerio de Relaciones Exteriores 

(1950-1952), Secretario del Consejo Nacional de Gobierno (1952-1955), Miembro de la 

Delegación de Uruguay a la III y V Reuniones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Delegado al Consejo Interamericano de Jurisconsultos (1950-1959). Miembro de la Comisión 

de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (1961-1969). En 1969 fue elegido Juez de la 

Corte  Internacional de Justicia, la que además presidiría entre 1976 y 1979. 

De su profuso producción intelectual, con publicaciones en el Uruguay y otros países, destacan 

títulos como: Reconocimiento de Gobierno, 1946; Voting and the handling of disputes in the 

Securiry Council, 1951; Derecho Constitucional de las Naciones Unidas, 1958; Teoría General y 

los Estados y su Dominio (vv. I y II del Curso de Derecho Internacional Público, 1959 y 1961, 

respectivamente); escribió y dirigió la obra Derecho Internacional Público, 1990-1994; y 

escribió artículos en revistas especializadas nacionales y extranjeras.  

Falleció en un accidente automovilístico en Punta del Este en 1994. 

 

 

 



[Información tomada de la ficha redactada por Marcelo de León en el marco del proyecto 
inédito dirigido por M. Blanca Paris de Oddone, Diccionario de Personalidades de la 
Universidad de la República 1849-1973. Este proyecto, radicado en la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación, formó parte de las actividades patrocinadas por 
Universidad de la República -Comisión del sesquicentenario de su instalación en 1999. El 
original se encuentra en el fondo personal de Blanca Paris en el Archivo General de la 
Universidad de la República (AGU)].  


